
 

CONVOCATORIA DEL CONCURSO CIENTÍFICO-TÉCNICO  

PARA JÓVENES INVESTIGADORES E INVESTIGADORAS 

JUNTA MUNICIPAL DE RUZAFA 2021 

1. Régimen jurídico. 
La presente convocatoria se rige de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional segunda 
de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus Organismos 
Públicos, aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016, BOP de 2 de noviembre de 2016. Así 
como por lo dispuesto en dicha Ordenanza, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en 
aquellos aspectos que por la especial naturaleza de estas subvenciones no resulte aplicable. De 
conformidad con lo que establece el artículo 18.4 d de la OGS la convocatoria se efectúa en 
régimen de concurrencia competitiva. 
 
2. Objeto. 
El objetivo del premio es estimular a los investigadores y a las investigadoras para que 
continúen adelante con su tarea y concienciar la ciudadanía valenciana de la importancia de la 
investigación no solo para fomentar vocaciones en el área de las ciencias sino como 
competencia fundamental para toda la sociedad. 
 
3. Participantes. 
Podrán participar los investigadores e investigadoras residentes en la ciudad de Valencia, 
mayores de 18 años y que no hayan cumplido 35 años. La participación podrá ser individual o 
en grupos de trabajo, con un máximo de hasta tres investigadores/as sin que ninguno de 
ellos/as supere la edad mencionada anteriormente. No podrán participar en las respectivas 
convocatorias las personas físicas que, cumpliendo los requisitos específicos de participación 
establecidos en cada una de ellas, estén incursas en alguna de las causas de prohibición para 
obtener la condición de beneficiarios que establece el artículo 13 de la LGS. A tal efecto, las 
personas participantes, tienen la obligación de presentar una declaración responsable de no 
encontrarse incurso/a en ninguna de las prohibiciones previstas en el citado artículo, así como 
estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y 
con el Ayuntamiento de Valencia y, frente a la Seguridad Social, así como de las obligaciones 
de reintegro de subvenciones.  
 
4. Incompatibilidades. 
No podrá presentarse ningún trabajo que haya recibido un premio o reconocimiento en 
convocatorias anteriores.  
 
 
 



5. Formato. 
Las personas que desean participar tendrán que presentar la documentación siguiente:  
• El formulario de inscripción.  
• Datos personales de la persona o personas que lo solicitan (incluyendo necesariamente e-
mail y teléfono de contacto).  
• Título del trabajo.  
• Una descripción resumida del trabajo y que contenga los apartados siguientes:  

a. Breve resumen de la investigación realizada (máximo 500 palabras).  
b. Objetivos de la investigación (máximo 1.000 palabras).  
c. Resultados obtenidos (máximo 1.000 palabras).  
d. Discusión y contextualización del resultado obtenido (máximo 1.000 palabras).  
e. Bibliografía.  

• Copia escaneada del documento nacional de identidad completo del participante o 
participantes.  
• Breve currículum de la persona o personas participantes.  
• Declaración responsable de que conoce y acepta los requisitos que rigen la presente 
convocatoria, así como de no encontrarse sometido a ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones, y en los términos del punto 3.  
• Anexos con la información gráfica que se considere oportuna.  
• Maquetas, si procede.  
• El trabajo original de investigación científica preferiblemente en fichero pdf. Además, se 
podrá adjuntar cualquier otra documentación adicional, como anexos, ficheros de audio, 
presentaciones, etc. El trabajo tendrá como máximo una extensión de 100 hojas DIN A4. El 
trabajo se podrá presentar en valenciano, castellano o inglés.  
 
6. Publicación de la convocatoria e inscripción.  
La convocatoria será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que remitirá el 
extracto de las mismas al BOP, y en la página web municipal (webs municipales: 
Participación/Campañas Municipales). La inscripción para participar se realizará por medio de 
instancia general del Ayuntamiento, que deberá ser registrada en el plazo de 20 días naturales 
desde el día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el BOP, en el 
Registro General de Entrada de la Junta Municipal de Ruzafa (c/ Matías Perelló, 5), en horario 
de 08,30 a 14,00. 
En caso de presentarse por la sede electrónica, y para evitar pérdidas, se enviará copia de la 
instancia al correo jmruzafa@valencia.es, de manera que sea visible el número de la misma, 
para poder recuperarla si fuera preciso. 
 
7. Composición del jurado.  
El jurado será designado por la Presidencia de la Junta Municipal de Ruzafa, y presidido por el 
coordinador/a del Grupo de Trabajo de Cultura de la Junta o persona en quien delegue, 
constando de tres miembros elegidos entre personas relacionadas con el mundo científico, 
actuando como secretario el animador cultural de la Junta, con voz pero sin voto. La 
composición del jurado se hará pública en el Tablón de Anuncios de la Junta.  
 
 
 



8. Premios. 
Se establece un único premio con dotación económica de 300 €. El jurado podrá optar por 
otorgar el premio o declarar desierto el certamen. Su veredicto será inapelable, aceptando 
expresamente los participantes, por el mero hecho de tomar parte, su autoridad, tanto para 
resolver sobre el premio como para solucionar cualquier incidencia no prevista en la presente 
convocatoria. También podrá conceder todas las menciones honoríficas que considere 
oportunas en razón a los criterios establecidos según la calidad de los trabajos y su posible 
repercusión en la comunidad científica. El jurado tomará los acuerdos por mayoría de votos. El 
veredicto del jurado, del que se levantará la correspondiente acta, se publicará en el Tablón de 
Edictos de la Junta Municipal de Ruzafa y en la página web del Ayuntamiento (webs 
municipales: Participación/Campañas Municipales) y se comunicará personalmente a los/las 
premiados/as telefónicamente y/o mediante correo electrónico durante la semana posterior a 
la resolución del jurado, notificándose conforme al previsto en los artículos 41 y siguientes de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. La resolución de la concesión de los premios pone fin a la vía 
administrativa.  
Contra los acuerdos que se dicten al amparo de esta convocatoria, que son definitivos en vía 
administrativa, y de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, podrá interponerse 
alguno de los siguientes recursos:  
a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la fecha de la publicación. Si 
transcurrido un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin 
que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso 
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de València, en el 
plazo de seis meses, desde esta desestimación presunta.  
b) Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de 
València, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación del 
acuerdo. 
Los premios estarán sujetos a la normativa fiscal vigente en el momento de su entrega, y 
procederá practicar retención o ingreso por anticipado sobre aquellos que tengan una base de 
retención superior a 300,00 €, en virtud del que dispone el artículo 75.3.f) del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (RD 439/1997, de 30 de marzo). A efectos de la 
justificación de los premios será aplicable lo previsto en el art. 30.7 de la Ley General de 
Subvenciones, esto es, que para otorgarse los premios en atención a la concurrencia de una 
determinada situación del perceptor no requieren una justificación ulterior. El importe de 
todos los premios se imputará a la aplicación JU130 92400 48100 del vigente Presupuesto 
municipal. El pago de los premios se hará a través de transferencia bancaria. Con carácter 
previo a la concesión de los premios, los premiados tendrán que acreditar encontrarse al 
corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social, y no ser deudores por 
resolución de procedencia de reintegro. El plazo máximo de resolución y notificación será de 
cinco meses desde la publicación del extracto de la presente convocatoria en el BOP. 
 
 
 



9. Criterios de valoración. 
El jurado para efectuar su valoración atenderá los criterios, de conformidad con lo previsto en 
el art. 18.5 de la citada Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y 
sus Organismos Públicos: la claridad en la redacción y la presentación (20%), así como el 
interés del proyecto (30%), innovación (25%) y viabilidad del mismo (25%).  
 
10. Normas finales.  
El jurado del concurso tendrá la competencia para resolver cualquier imprevisto. La 
participación en el concurso supone la aceptación del contenido de la convocatoria. El órgano 
competente para aprobar estas convocatoria y resolver el procedimiento es la Alcaldía y por 
delegación la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo que dispone la Resolución de Alcaldía 
núm. 9, de fecha 20 de junio de 2019. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


